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RESOLUCION DE GERENCIA IVIUNICIPAt N'284.2O26.GIV.IVOCC

C€rrc Colorado 13 de mayo de 2026

El Informe N'1290-2026-l\¡0CC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimienlos; y,

CONSIOEMNDO:

Que, como lo eslablece el artículo 194'de la Constitución Politica del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de
gobierno, promotores del desarrollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl miento de sus

finesl gozan de autonornía administraliva, polilica y económica en Ios asunlos de su competencia;

Que, el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con

suieción al ordenamiento juridicoi

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contralac¡ones Públjcas', se establece como requisito
previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documento que acredile la designación de los evaluadores
que integrarán el Comilé de Selecclón Este requisito se encuentra previslo en el artículo 54'del Reglamento de la citada ley;

Que, conlorme al artículo 56'del Reglar¡ento de la Ley N" 32069 "1ey General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, eslablec€ lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (...) b) Comilé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador

público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente mn mnocimienio técnico y/o experiencia con el obieto de confalación";

Que, as¡mismo, el articulo 59' del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguienler'59.1 La autoridad de lageslión admin¡slraliva

designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los tilulares, lomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la autoridad de la qestión administral va evalúa el motivo de la ausencia del litular a efeclos de determinar su

responsabildad, si la hubiere";

gá 
Que, mediante el Informe N'1290-2026-MDCC/GAF'SGLA de lecha 12 de mayo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logísiica

e y Abaslecimientos, solicita la conformación delcomité de selección L¡citac¡ón Pública N' 009-2026-MDCC¡ para la "Adquisición de Equipos

: de Prolección Personal (EPP) para el Personal bajo el Régimen Laboral de los Decretos Legislativos N'728, y 276"; ello sustenlado en el

Requerimiento N. 1032-1003-1031-1260-1 120-1075-1221-988-1036-1009-1072-1084-964-971,965-948-1008 y 1041 de las diferentes

áreas de la Entidad, quienes solicilan la contratación para la adquisición de equipos de prolección personal, a través de un procedimiento

de selección corresDondientel

Que, en aras de oplimizar los procesos de conlralación de b enes, serv cios y obras, estando a la recomendación contenida en

el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimienlos, como la oependencia Encargada de las Conlrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comilé de selección Licitación Públ¡ca N' 009-2026-|!IDCC-1 para la "Adquisición de Equipos de

Protección Personal (EPP) para el Personal baio el Rég¡men Laboral de los Decretos Legislativos N'728, y 276"; ello sustentado en el

Requerimienro N. 1032-1003-1031-1260-1120-1075-1221-988-1036- 1009-1072-1084.904-971-965-948-1008 y 1041 de las diferentes

áreas de la Entidad, quienes solicitan la contratación para la adquisición de equipos de protección personal; conforme a lo suslentado en

los oárrafos orecedentesi

Que, e correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de func ones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún sl las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como

es el casol

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[4DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar

la administración y delegar funciones administralivas al Gerenle l\4unicipal y olros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral

15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección pala procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modilicación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto esle despacho se encuentra

facultado de em tir pronunciamienlo respecto al expedienle de visto, en ese sentidoi
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SE RESUELVE:

ARTICUto PRllVER0.- CoNFORIVAR el Comiié de Selección del Procedim¡ento de Selección Licitación Pública N' 009-2026-tulDCC-l
para la'Adqu¡sic¡ón de Equ¡pos de Protecc¡ón Personal (EPP) para el Personal bajo el Régimen Laboral de los Decrelos Legislativos N'
728, y 276't conforme a lo suste¡lado en la parte considerativa y documentación obrante de Ia presente Resoluciónt debiendo quedar

integrado de la siguienle manera:

ARTÍCUL0 SEGUND0, - DISPONER que los miembros del Comité de Selecc¡ón actúen en estricto cumpllmiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de partic¡panles y una calilicación obietiva basado en la verdad material,

garant¡zando su autonomia e independencia y asum¡endo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTíCUL0 TERCERo. - 0ISPoNER la notificac¡ón de la presente ¿ todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su
oostedor archivo conforme a lev.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de fecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COIVUNíOUESE Y CÚMPtASE.
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